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SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 01837-2021.-  Autorizan inscripción de CONSILIUM 
CORREDORES DE SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas  62

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

D.A. Nº 006-2021-MDB.-  Aprueban el Programa Local de 
Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora. Distrito 
de Barranco 2021  62

D.A. Nº 007-2021-MDB.-  Aprueban los “Lineamientos 
para el procedimiento simplificado de otorgamiento de 
autorización temporal en espacio público colindante a 
restaurantes y servicios afines autorizados, así como 
establecimientos culturales y de arte en el distrito de 
Barranco”  63

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Ordenanza Nº 643-MDSJM.-  Ordenanza que declara 
de valor urbanístico el entorno de la iglesia San José y 
suspende temporalmente la recepción de solicitudes de 
anteproyectos en consulta y proyectos de edificación 
nueva en modalidades c y d, y de la emisión de parámetros 
urbanísticos y edificatorios  65

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

Ordenanza Nº 312-2021-MDSL/C.-  Ordenanza que 
regula el reordenamiento, reubicación y retiro de redes 
aéreas y postes en área de uso público, en las instalaciones 
de infraestructura de telecomunicaciones, eléctricos y 
afines, como medida de seguridad, protección al medio 
ambiente y ornato en el distrito de San Luis  69

MUNICIPALIDAD DE PACHACAMAC

D.A. Nº 013-2021-MDP/A.-  Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza N° 257-2020-MDP/C, mediante la cual se 
estableció de manera extraordinaria y excepcional la 
expedicion de la constancia de posesion, visacion de 
planos para los servicios basicos  74

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL CALLAO

D.A. Nº 03-2021-DA/MPC.-  Prorrogan plazo para la 
inscripción de los representantes de la Sociedad Civil ante 
el Consejo de Coordinación Local Provincial en el Libro de 
Registro Local de Organizaciones de la Sociedad Civil y 
presentación del Delegado elector, establecido en el D.A. N° 
02-2021-DA/MPC  75

MUNICIPALIDAD DE MI PERU

Ordenanza Nº 067/MDMP.-  Ordenanza que reglamenta 
los procedimientos para el reconocimiento y registro único 
de Organizaciones Sociales (RUOS) para la participación 
vecinal en el distrito de Mi Perú  76

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA

Ordenanza Nº 006-2021-MDLP.-  Ordenanza que 
aprueba el Reglamento de Supervisión Ambiental de la 
Municipalidad Distrital de La Perla  82

Ordenanza Nº 007-2021-MDLP.-  Ordenanza que 
dispone la obligatoriedad de limpiar y cercar terrenos sin 
construcción, terrenos con construcción paralizada o en 
situación de abandono en el distrito de La Perla  83

Ordenanza Nº 008-2021-MDLP.-  Aprueban la 
formalización del servicio de serenazgo en la jurisdicción 
del distrito de La Perla  85

D.A. Nº 002-2021-MDLP.-  Aprueban modificación de 
diversos Procedimientos Administrativos Estandarizados 
de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones y un 
Servicio Prestado en Exclusividad  87

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31246

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29783,
LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 

PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS 
TRABAJADORES A LA SEGURIDAD Y LA SALUD 

EN EL TRABAJO ANTE RIESGO
EPIDEMIOLÓGICO Y SANITARIO

Artículo 1. Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto modificar los artículos 

49 y 60 de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, para garantizar el bienestar de los trabajadores 
de los sectores público y privado, indistintamente del 
régimen laboral que tengan, o de la modalidad, presencial 
o remota, por la que están desarrollando sus labores, para 
lo cual, el empleador debe asumir el costo de los equipos 
de protección personal, de acuerdo a las normas técnicas 
peruanas, establecidas en la Resolución Directoral 
005-2020-INACAL/DN, y el costo de las pruebas de 
tamizaje necesarias, debidamente acreditadas por la 
Autoridad Nacional de Salud; todo ello, con el objetivo de 
controlar la propagación de enfermedades transmisibles 
dentro y fuera del ámbito laboral.

Artículo 2. Modificación de los artículos 49 y 60 de 
la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

Modifícanse los artículos 49 y 60 de la Ley 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a los 
siguientes textos:

“Artículo 49. Obligaciones del empleador
El empleador, entre otras, tiene las siguientes 
obligaciones:

[...]
d) Practicar exámenes médicos cada dos años, de 

manera obligatoria, a cargo del empleador. Los 
exámenes médicos de salida son facultativos 
y podrán realizarse a solicitud del empleador 
o trabajador. En cualquiera de los casos, los 
costos de los exámenes médicos los asume el 
empleador. En el caso de los trabajadores que 
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realizan actividades de alto riesgo, el empleador 
se encuentra obligado a realizar los exámenes 
médicos antes, durante y al término de la relación 
laboral. El reglamento desarrollará, a través de 
las entidades competentes, los instrumentos que 
fueran necesarios para acotar el costo de los 
exámenes médicos.

 En el caso de declaración de emergencia sanitaria, 
el empleador ejerce la vigilancia epidemiológica e 
inteligencia sanitaria respecto de sus trabajadores 
con el objetivo de controlar la propagación de 
las enfermedades transmisibles, realizando las 
pruebas de tamizaje necesarias al personal a su 
cargo, las mismas que deben estar debidamente 
acreditadas por la Autoridad Nacional de Salud, 
sin que ello genere un costo o retención salarial 
de ningún tipo al personal a su cargo.

[…]”.

“Artículo 60. Equipos para la protección
El empleador proporciona a sus trabajadores equipos de 
protección personal adecuados, según el tipo de trabajo 
y riesgos específicos presentes en el desempeño de sus 
funciones, cuando no se puedan eliminar en su origen los 
riesgos laborales o sus efectos perjudiciales para la salud 
este verifica el uso efectivo de los mismos.
Los equipos de protección personal proporcionados a 
los trabajadores deben cumplir con las normas técnicas 
peruanas; su costo es asumido en su totalidad por el 
empleador, sin que ello genere un costo o retención 
salarial de ningún tipo al personal a su cargo, con el 
objetivo de garantizar los medios y condiciones que 
protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores 
de los sectores público y privado, indistintamente de su 
régimen laboral, o si al momento de prestar servicios 
no se encontraban en su centro laboral, o vienen 
desarrollando sus labores de forma remota”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
ÚNICA. Adecuación del reglamento
El Poder Ejecutivo, en un plazo de treinta días calendario, 

contados a partir de la vigencia de la presente ley, adecúa el 
reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 005-2012-TR, a las 
modificaciones previstas en esta ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del 
Pleno realizada el día cuatro de marzo de dos mil veintiuno, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y 
cumpla.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de junio de 
dos mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República
LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

AMBIENTE

Modifican la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al SEIA, aprobada 
mediante R.M. Nº 157-2011-MINAM y normas 
modificatorias, respecto a proyectos de 
inversión de pesca y acuicultura

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 104-2021-MINAM

Lima, 23 de junio de 2021

VISTOS; el Memorando Nº 00290-2021-MINAM/
VMGA/DGPIGA y el Informe Nº 00492-2021-MINAM/
VMGA/DGPIGA, de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental; el Memorando Nº 
00415-2021-MINAM/VMGA, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe Nº 00326-2021-MINAM/SG/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA), como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio de los proyectos 
inversión;

Que, de acuerdo al literal f) del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, esta entidad tiene la función específica de 
dirigir el SEIA;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM, en adelante el Reglamento, señala 
que el Ministerio del Ambiente (MINAM), en su calidad 
de autoridad ambiental nacional, es el organismo rector 
del SEIA; asimismo, constituye la autoridad técnico-
normativa a nivel nacional y, como tal, dicta las normas 
y establece los procedimientos relacionados con el 
SEIA, coordina su aplicación técnica y es responsable 
de su correcto funcionamiento en el marco de la Ley, 
el Reglamento y las disposiciones complementarias y 
conexas;

Que, el artículo 14 del Reglamento señala que 
la evaluación del impacto ambiental es un proceso 
participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los 
potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos 
de inversión, y, asimismo, intensificar sus impactos 
positivos;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, nacional o extranjera, que pretenda 
desarrollar un proyecto de inversión susceptible de 
generar impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, que estén relacionados con los criterios de 
protección ambiental legalmente previstos, debe gestionar 
una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente 
que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente 
y lo dispuesto en el Reglamento;

Que, de acuerdo al artículo 20 del Reglamento, 
los proyectos que comprende el SEIA se encuentran 
señalados en el Listado de inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo ll del 
Reglamento; el MINAM revisa y actualiza periódicamente 
este Listado en coordinación con las entidades que 
conforman el SEIA;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
157-2011-MINAM se aprueba la Primera Actualización 
del Listado de Inclusión de los Proyectos de inversión 
sujetos al SEIA, la misma que fue modificada por 
la Resolución Ministerial Nº 298-2013-MINAM, la 
Resolución Ministerial Nº 300-2013-MlNAM, la Resolución 
Ministerial Nº 186-2015-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº 383-2016-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº 159-2017-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
276-2017-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
190-2019-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
202-2019-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
023-2020-MINAM, la Resolución Ministerial Nº 
129-2020-MINAM, y la Resolución Ministerial Nº 
076-2021-MINAM;

Que, mediante Oficio Nº 00000564-2020-PRODUCE/
DGAAMPA, el Ministerio de la Producción, a través de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y 
Acuícolas, solicita al MINAM la modificación de la Primera 
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